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ASAMBLEA GENERAL 
 

Reunión ordinaria del día 24 de febrero de 2020. 
 
Estamento de clubes: 
 Columbus representado por D. Javier Lecubarri Lainz 
 Corredor del Henares ausente 
 Fondo Madrid representado por D. Fernando Martínez González 
 Virgen de la Paloma representado por D. José Luis López Michelena 
 
Estamento de deportistas: 
 D. Adolfo Gutiérrez de Diego Ausente 
 D. Carlos P. Mazario Torres Ausente 
 D. Ignacio García Díaz 
 D. Jesús Rodríguez Moya  Ausente 
 D. Marius IulianDinu 
 
 Convocada la sesión para las 19:00 horas, se inicia a las 19:30 horas, tratándose los 
puntos del orden del día. 
 
 
1º Resultados deportivos 2019 
 

D. Ignacio García hace un repaso de la campaña deportiva, haciendo hincapié en la 
suelta de Casablanca por tierra que no se ha podido realizar, pero que nos ha servido de 
experiencia para en próximos años seguir intentándolo y llegar a conseguirlo. 
 

Los resultados deportivos han sido excelentes, pero se hecha en falta la 
participación en la Exposición Regional de muchos de los buenos colombófilos existentes 
en todos los clubes. 
 
 
2º Campaña deportiva 2020 
 

D. Ignacio García expone el plan de vuelos que se acordó en reunión mantenida 
entre los clubes en el mes de diciembre, y que se presentó en su momento a la RFCE. 
 
 Ya se ha recibido de la RFCE la aprobación de los planes de vuelo. 
 
 D. Javier Lecubarri propone cambiar la suelta de Lobón del 19 de mayo y la de 
Talavera la Real del 29 de marzo, por Olivenza, para que a la mayoría de los socios tengan 
una distancia de más de 300 Km. para facilitar la inclusión en los grupos A y B de la 



 

categoría Sport en la Exposición. Se aprueba por unanimidad  a la espera de que se que se 
reciba contestacion de la RFCE y si lo admite, modificar dicha suelta en el plan de vuelos. 
D. Ignacio García solicita seriedad por los clubes, y que ya que se hace el esfuerzo de 
planificar sueltas útiles para todos los socios en las exposiciones, que se presenten palomas 
en estas categorías. 
 
 Se propone limitar las palomas que participan en las sueltas a las que están 
censadas. Se acuerda por unanimidad que todos los clubes manden una base de datos con 
todas las palomas metidas en los relojes. 
 
 D. Ignacio García comenta que se sigue trabajando para realizar la suelta de 
Casablanca por tierra. 
 
3º Resultado económico 2019 
 
D. Ignacio García expone el problema que hemos tenido con la RFCE con las sueltas 
internacionales que promocionaba y subvencionaba en parte. La RFCE iba a realizar 
sueltas en Melilla, Casablanca y Safi a nivel nacional, con un coste para las federaciones 
de 2€ por paloma. La Federación de Madrid abonó 1.568€ como inscripción en estas 
sueltas de las palomas que habían comunicado los clubes que iban a participar. En la suelta 
de Casablanca y Safi, la Federación de Madrid consiguió todos los permisos que nos 
habían comunicado que eran necesarios. La RFCE intentó adelantar la suelta y por la 
negativa de la Federación de Madrid porque no daba tiempo a encestar, la RFCE suspendió 
la suelta. Sin embargo, cuando D. Ignacio García solicito la devolución del importe 
correspondiente en la Asamblea de la RFCE del pasado mes de enero, los directivos de la 
RFCE alegan que no devuelven nada porque la suelta se ha realizado, ya que la Federación 
Canaria si llevó palomas, pero no así ninguna comunidad peninsular. 
 
 A la vista de las cuentas de estas sueltas y de los otros costes de las sueltas de la 
campaña, donde no queda claro lo que han pagado los clubes y la Federación, y dada la 
hora y que el edificio cierra a las 21:00, se propone aplazar este punto para una próxima 
reunión extraordinaria. 
 
 En la Asamblea ordinaria de 2019, se acordó que la parte de la licencia nacional 
que subvenciona la RFCE se quedaba como remanente en la Federación de Madrid para 
compensar parte de la bajada que hemos tenido de la Comunidad de Madrid. El Club 
Corredor del Henares ha solicitado que se le devuelva ese importe al club para 
devolvérselo al socio. Se aprueba por unanimidad dejar la subvención tal y como estaba 
previsto en el presupuesto de 2019, es decir, que esa subvención por licencia que devuelve 
la RFCE se queda en la Federación de Madrid para sufragar otros gastos. 
 
 Se aprueba por unanimidad que para el año 2021 la licencia regional absoluta pase 
a 15€ y para el año 2020 pasar a 20€. Las licencias infantil y juvenil se mantienen en 5€. 
 
 
4º Presupuesto 2020 
 



 

 Se acuerda por unanimidad dejar este punto para la Asamblea extraordinaria donde 
se trate lo que ha quedado pendiente del punto anterior. 
 
 
5º Ruegos y preguntas 
 

D. Julian Dinu comenta que tenemos posibilidad de realizar una subasta de palomas 
voladas en el colombódromo de Mallorca. A la Federación de Madrid le quedaría una 
comisión del 20% sobre el precio de venta. Se pide a los asistentes que busquen un local 
para hacerlo. D. Ignacio García propone el 4 de abril, después del enceste. 
 
 D. Fernando Martinez comenta las gestiones que está realizando para las 
autorizaciones para las sueltas de Casablanca por tierra. Solicita que se haga un apartado 
en la web de la Federación de la evolución semanal de la peste aviar y de la 
paramixovirosis. 
 
 D. Fernando Martínez recomienda que todos los colombófilos lleven la siguiente 
documentación en el coche cuando transporte las palomas: 
- Censo de palomas 
- Licencia federativa 
- Licencia de palomar 
- Documento del Ministerio del Interior (García Civil – Santiago Rico) 
- Certificado veterinario 
 
 D. José Luis López Michelena propone que se cree una comisión de condiciones 
meteorológica, para supervisar las sueltas. 
 
 D. Fernando Martínez propone que se ponga en la web de la Federación diversa 
información que se ha editado. Igualmente sobre documentación de protección de la 
paloma en cuanto a maltrato animal. 
 
  
  
 Y sin más puntos que tratar, se cierra la sesión a las 20:55 horas, de la que yo, como 
Secretario, doy fe, en Madrid, a 24 de febrero de 2020. 
 
 

VºBº El Presidente 
Ignacio García Díaz 

Manuel Morán Pascual 
Secretario General 

 


